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PARTE NO OFICIAL. 
-¡ 'éoi a^*;riiattp pino >i>: v .atííarorjAib^rnrl 
, , , , . fCJlJA. DE GUSANOS DE SEDA. 

4 L a plantación de moreras y cria de gusanos 
de seda son de tan notoria utilidad é importan-
cia f o^Wfuera por demás encarecerla. Perb pues? 
t o q u e el ejemplo Ha de ser mas poderoso que 
pomposos discursos para propagar esta preciosa 
industria, manantial fecundo cíe riqueza para él 
labrador, insertamps á continuaciou el resultado 
de la visita que en nombre del Sr. gefe político 
d e B a r c e l o n a ha hecho uno de sus oficiales al 
establecimiento de D. Jose ' I í íargar i t y Lfeonarit, 
q u e es tal vez el mas aventajado'del reino, cóh 
el fin de escitar la noble emulación y dispertar 

res, secundando el ínteres de nuestros lal 
por nuestra,parte los buenos deseos y celo de 
aquella autoridad. ' 

. Gobierno super'lbf político de la provincia 
de Barcelona,=M. I. Sr . ; Cumpliendo el encar-
j[o que V . 5 . se dignó hacerme el i 5 def actual 
de visitar, el establecimiento y plantación ríe 
inoreras (qiie tiene en la cuadra de Miralles dori 
Jos'¿ Marga^it y Xleonár t para la cria de , gusa» 
nos de seda y fiíatura de esta clini'destino a la 
fabricación de blondas, me coustitui en dicho 
punto él sábado ú l t imo , y después de naberrne 
hecho cargo detenidamente*de cuanto concier

ne al mencionado estab1e¿i^ie ttitb, tengo el h o 
nor de someter á la consideración ae V . S. las 
siguientes apuntaciones que he creído 
respecto de él , para que pueda formarse üná 
idea de la importancia que tiene y debe dársele, 
á fin d e s l i é sírVa de estíríiOlo á cuantos propie^ 
tarios y labradores se hallen* en el caS) dé poder 
propagar en este pais la plantación y cria men
cionadas • '''' >*^jjft'A.+ i:U\V.l 

?b<i«oq«a ^ • • Cuitho'dé la fHórera. - < ^hí*^ 

La estension del terreno ocupado para este 
objeto es de niieye cuarteras de Sembra.Jura t t y 
el'iiumero ¡de iW^oreras, poco mas ó m W l dp 
25,ooo. Las clases que estas contienen , «egup, 
relación del Sr. Margarit, SQU las de rosa v blan-
ca, procedentes de.Rpipans y de la Cevenne ten 
F r a n c i a ) , ^ d « Vaki ic ia (en España.) U n u l ^ 

tánte , siendo la hoja <je csi.i última roas consis
tente que la primer*. I,a casia que niíis (jominji 
es h ingeriada de rosa P P r q u ^ 4 f i í ? 
esperimentaejo ser la que roas resiste las inclc» 
niencias de| tiempo por razón (|e su densidad» 
a) paso que el gusano eppueutra eu ella I U W 

suavidad y.aViQ^nta . ; , , . oitittufm 
- E l melado de i n g e r i r observado |>of.tOiiiflj-

sé Margarjt as-el llai»ado, a. dedal, poco ó iiada 
J^lM >p, Caí a I u 9a ¿| jr, }í ice q ue lia' el egidp f 
preíerido este a (o* fapft,mMÍ4>Mhe8e*h 
pues de iboo iogerios practicados este aúo solo 

* 



b^^IA^Vtnos^io, número insi 
m 

cante, ir á la par que sanáy* puro y l i b r e , del mal olor ó 
íet idez que por precisión se desarrollaría en 

ingertos que en un solo dia se hacen de esta | crias tan numerosas, si no se hiciese asi, forman 
manera» E l cultivo especial del árbol y prepara- j un sistema el mas completo y perfeccionado 
cion del terreno son también dignos de notarse, I qi*e para la industria en cuestión puede imagi -
porque ademas de ser e l todo para que la more- 1 narse, siendo de ello la mejor prueba el man i 
rá prospere, y corresponda de este modo á la |p.festar s u s andanas cubiertas de millares de ca-
espet tHmdel piwpwtfajio, practicando esto en 
, a f < » h t i e « « e e n s » por 
s e s u w i , >no4*ja 4* fanmar, ? l misnw* tiempo que 
un objeto productivo, el principal adorup de la 
propiedad, 
' A pesar del n ú m e r o de árboles que tiene j a 
plantados de cuatro y cinco a ñ o s , ha formado 
u n semillero de este precioso vejetal, desde 
donde t r a s p o r t a s ^ ^ ' p 3 tiernos a] cri 
para irlos c o l i b & É - ^ ^ 1 ^ ^ se 
ue, luego que hayan adquirido suficiente corpu
lencia, logrando asi aclimataren el terreno una 
nueva vejetacion, que en riqueza supera al v i * 
ñedo . 

g.qst$ d^ h^ep sfdo #fft\i^<f ppra Ja «JWRfWr? 
^iop p dé| f ^ d p fn ^ e & fa\\^j$t!i M*tstria 
f B f l ^ t J p j r i i j pp^m^e la <Je l¿ cri* del £U 7 

sanp, ha sido la mas á propósito parf poderse 

jfpr^tf; im ^ c t a Wíffl d e l p <i U f í c s l e d i m a 

u#$n íje 1$ vj$aneja ^ ^eq y terciado) puede 
í i a f r l i t e I f W r ^ ^ i 4 f W que tanta$ 
utilidades Reporta al país en que se planta. La 
cosecha actual, dirigida por la señora esposa de 
Margarit Doña Pascuala En a, tocaba á su térmi
no , y por esta razón las ramas ya secas coloca
das al intento para que los gusanos asciendan á 
ellas á formar sus capullos, se hallaban atesta
das de estos. 

1 Los capullos que estaban á la Vista eran pro
cedentes de t o onzas de simiente, la que en 
atención á su buen éxito ha llegado en su cre
cimiento y desarrollo & ocupar la superficie de 
i / f ,ooo varas cuadradas repartidas en tres gran
des y espaciosas andanas. No detallo á V . S. la 
construcción de estas por creerlo innecesario, 
"haciendo sola presente que su proporción y ap
titud para el objeto á que están destinadas, uni 
do al bien estudiado método de la cria, no solo 
en cuanto á las comidas, que según los diversos 
periodos deben suministrárseles de distinta ma
nera, sí que también en cuanto á la ventilación 
y medios de que se Vafe la espresada señora pa
ra mantener el local en una temperatura suave, 

olútf OÁ* . - • ' i ! fi5Í1'>¿ ICj 80/ * 
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pullos en una posición sorprendente y de muy 
buena calidad al propio tiempo, asegurándome 
podría sacar unas t o o libras de escelente seda 
de cinco a seis capullos la hebra. 

Habiendo notado que el capullo blanco 
abundaba mas que el amarillo , be tenido oca
sión de saber que el Sr. de Margarit, para lograr 
esta clase de simiente, que era la que mas an
siaba, aporque solo s^f i|$ip^.tta en el estrange-

€VrA»:.ba.5wiáb:qilfe jÍÉÍáiÍcÍr ? Ülíkátas investiga* 
' ciones, haciendo viajes, algunos de ellos infruc

tuosos, hasta que por fin consiguió adquirir es-
- ta raza que es la mas rica para su intento de ob

tener con ella la seda única á propósito para fa-
1 bricar las blondas blancas; siendo las restantes 

de las castas valenciana, Trivot t ini , Piamonte y 
Cevenne. 

• • i. i / 

Inmediatamente, y que para que fuese testi
go ocular de la buena disposición, no solo del 
cultivo de la morera y cria del gusano, si que 
también del complemento de estas dos produc
ciones, es decir , de la parte industrial, que es 
la hilatura, se cogieron los mismos capullos que 
estaban en las andanas, y á mi presencia hizo 
marcharla fábrica que tiene construida al i n -
tendo del modo mas ventajoso á la par que si
métr ico y bien ordenado, haciéndome ver éh 
breve tiempo una seda que en cuanto a br i l lo , 
igualdad y limpieza puede competir con la mejor 
del reino y estrangera. Las muestrasque.tengo el 
honor de presentar á V . jr cĵ ue son las mi$-
mas que se hilaron á mi vista, son un testimp-
nio de lo que acabo de espresar, no obstante ser 
' t • • " ; J r i IO0 

de advertir que, como se quitaron del tomo un 
poco húmedas , se hallan algo crespa das. 

Este es, l imo, señor, el resultado de mí$ ofy-
servaciones hechas en cumplimiento del come
tido que se me encargó. Sírvase V . S. acogerle 
con la bondad que le es propia; y si le fuese tan 
satisfactorio como deseo, roe felicitaré de haber 
sido designado para recojer estas datos que tan 
útiles pueden ser á este gobierno político, á íip 
de hacer ver al gobierno los adelantos que entre 
nosotros se hacen, y poner de manifiesto k los 



labradores m propietarios del país las ventajas 
que les ofrece el cultivo de la morera ta) cual lo 
practica el iudustri oso Sr. de Margarit. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. Barcelona 
iqdemayode 1846.—José Monteserin.r-M.I.'Se* 
ñor gete político de esta provincia. , 

Barcelona y mayo aa de 1840.—Comuniqúe
se el resultado de esta visita al gobierno de S. M. 
y publiquese eu el Boletin oficial y demás perió-
dcos de. esta capital como satisfecho que me ba
ilo del fomento y perfección de esta fábrica, y 
dense las gracias al interesado.—Ceruti.—Es co-
pía. . l í o - - - ' f u n r > i v (Gaceta*) '¿n S01002 
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1 *•b ».nú ít!»;;*; 'IOÍÍ l i l i .• 
SOCIEDAD ECONÓMICA. MATRITENSE. 

í! 10ÍÍ8 
) BV 

Deseando la sociedad económica matritense 
de Amigos del Pais fomentar el buen cultivó de 
la vid , y la esmerada elaboración de sus pro-
duelos, ha acordado que todos tos anos se ve
rifique ^n Madrid bajo auspicios úri concurso 
público de vinos y aguardiente del reino; y con-

laíj reglas siguientes: 
I.., "líj copetírso estará abiertd desdé el rlik 

ao de.uqviemore basta él 10 de dibiémbré díé 
J^461 ( ' 1 * l^nbllK I13.ÍÍ1 i», U l 9 ;. ,!;.;' • f j 

a> : ! l Se p ' ^ r^ t í ^á^ ^íí* « ; ' todos íoS Virios y 
aguardientes dejt réíiio'quV sé"pféseritferr téri? ;íí 
'secretarla de Ta sociedad, cal léale! í i i ' r to , fiVini» 
g[%¡mVmi%*ffi para réfrfitirló^ sé bbstervéri 
los,requisaos que siguen.' , t ; *3<i<¡ ( , , K ' 
%TJS>: tanto eí uho cónió él otro liétíf! Vendrá 
embotellado y lacrado con el sello del apunta
miento, en cuyo distrito se hay a fabricado. 

4. * La menor, cantidad que de cada especie 
ó variedad de vino puecte remitirse será el nú
mero de seis botellas de cuartillo y medio, y 
tres de cada íunV dé la¿ clases de aguardiente, 
por considerarse indispensables estas porciones 
para los procedimientos á que dicho»: líquidos 
han de sujetarse. •. . , , j 

5. a El vino tendrá á lo menos dos meses de 
embotellado al presentarse en el concurso. 

6. a Las botellas vendrán rotuladas con el 
nombre de la provincia y año en que se haya 
fabricado el UqMÍdp.qin» contienen, y por deba
jo un lema cualquiera. Las de viuollevaián ade
mas elngmUre de este. 

7 / A cada envío de vinos acompañará^uu 

pliego cerrado.con el mismo lema que,las bote» 
Has; cuyo pliego contendrá una certificación es* 

Í
tenida y firmada por el ayuntamiento del púé -
do, y sellada lo mismo que las botellas con el 

sello de aquel, en la cual consten los rtombréi 
de la provincia, pueblo y pago donde se pro
duzca la uva ;la naturaleza y situación del ter-
reno, espresando si es de regadío ó de secano; 
la dominación vulgar de la uva: el nombré del 
dueño del vino; si es cosechero y fabricante, o 
solo esto último; si ha sido elavorado el vino en 
parro o en madera, y la designación del tiem
po que ha estado en la tinaja ó cuba y en bo
tellas. , . ; 
~ §5 <botellas de aguardiente, acompa
ñará igualmente un pliego cerrado con el mis
mo lema que aquellas, cuyo pliego contendrá 
una certificación espedida y firmada por el 
ayuntamiento del pueblo, y selladas lo mismo 
que las botellas con el sello de aquel, eu la que 
conste e| Jiqmbre deja provincia y pueblo en 
que se haya fabricado el aguardiente; si proce
de de vino, heces ó casca: el nombré del dueño 
del aguardiente ; si es cosecnero y fabricante^ 
ó solo esto último, la especie de alambiqué, 
alquitara ú otro aparato destilatorio en que se 
haya elaborado, y la designación de la edad del 
mismo aguan!iente. n- v :AV nc^ sV- ot&os\\\ . 

9 . A La remesa de los pliegos y de las bote-
flás ríe ambos líquidos se hará completamente 
ftátítói^é^porte.1^--1 >' mi il 
X iri.^ "La |óntá r|úe há de examinar y calificar 
éf ilfériíb \\é los vinos ^ aguardientes prevenía» 
(lb£ ŝ é co'mpondrá de tiueve á diez y siete indi
viduos u?e esta sociedad, incluso al señor diréc* 
fórtífe tí míám^ : lf para qué pueda llenar mas 
ctitti|illdarrl^hté los finés propuestos, reuniendo 
eii ¿¿ %ehd hbmrJréi dé conocimientos teóricos y 
jirácllbos1 éri la 'rh^iV^iii, ^e procu^rürá ¡eseteger 
iiUHVidhos dtí'H aira Hbbte¿^ grandes propieta
rios, férfáterilefítfe, Baryqtféró^I'comerciante* 
piríbc'libálVs de vínó^ y á^tíardiéiities ^éo^beVoi 
dté'viiiós éú grailrlé* cantidades, tomo de Ü O O O 

arrobas anuales, químicos f m^líetei. .«bu^ls i 
i i * La jürtiltm^^ 

ífiás á h t é r de abrirse el ébhbdriov táüté para 
"nombrar secretario éritre tós^CTle^jc^ 
ra acordar todas las reglas que hayan de-ébftto** 
varse en la calificación dé vinos y aguardientes, 
con lo demás que sea necesario, y no puede 

ihóra por punto general. , . W e í f r ' ^ ¡ r s * a ' l t ) r a P o r PU«tb general. -

rolo que, según su mérito j las wc¿»t»ána i» 
re— 



rfttoil r'&lj nía sintd ,orrv¡flQ h ni v , J s n a í ; , Í L : : I > V dé su elaboración, baya de adjudicarse á Cada 

¿|euprerrjios, meuaiia oe oro, piaia y u r u i i c c * ci 
uso del sello de fá sociedad por cuatro años .ya 
como ffmftre'en.los respectivos envases, ya c o -
roo escudo e n el, establecimiento; reconcentra
ciones al goBier^ ó corporaciones; 
carta de aprecio; m e n c i ó n honorífica, y (fertllF 

? tcP" . tioriciuiclo el concurso V declarados los 
premios, pasara la junta sus actas a lá sociedad; 
la cual hará comunicar á los interesados,! jMpü^ 
blicar en los periódicos de la corte y provincias 
el resultado c o n la debida especificación, reco
m e n d a n d o a l consumo los licores premiado¿. Í M I 

. i r t4* Al mismo tiempo de cüm plircoh ÍW he 
dida anterior, s e dará cuenta de todo al gobier
no supremo cuidando la sociedad de recómérf-
dar, eu los puntos que estime convenientes,'la 
protección que merece este interesante ramo de 
industria agraria. : ' 

Madrid 4 dé junio de 1846.—Francisco H i 
lario Bravo, secretario. 
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Juzgado de primera instancia de Getafe. .. 

*OfOO ' r y «POjgOllT! ROÍ • » • ; • • • • ,p 

En. virtud de providencia del Sr. licenciado 
D. «losé Nacarino Brabo, auditor honorario de 
•marina, juez de primera instancia de Getafe y 
su partido, refrendada de su escribano D. Este
ban Moraleda, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último término de diez dias, contados 
desde el en que se anuncie en la Gaceta de la 
capital, á todos los que se crean con algún de
recho á los bíeues reelictos de D. a Paula Nuñez, 
'viuda de D. Zacarías de la llosa , vecina que fué 
de Ciernpozuelos, quedados á su defunción ab-
intestato ocurrida en diez de noviembre último, 
para que. los que se consideren tenerle lo de
duzcan en este tribunal y escribanía del que 
refrenda, dentro del término ya mencionado; 
bajo apercibimiento/que de* no verificarlo les 
parara el 1 perjuicio que haya lugar.—José Na
carino Brabo.—Por su mandado, Esteban Mo-
ralada** 

•:; 11 '•• ,»:'.7 

•J* En la villa de Sevilla la Nueva se halla'cón-
cluido y espuesto al público el padrón de rique
za de su término, lo que se anuncia para que 

•- 1 

los hacendados forasteros en él puedan pasar á 
enterarse de las utilidades que se les han gradúa* 
do por sus relaciones, y por las lormadas de 
oucio.a los que no las han presentado; pues pa-
sados quince días desde este anuncio no se 01ra 
ninguna reclamación. / 

Kédbohv!aido&íi K J Í A V I»-*.. . ^ . !.,.>:> 

- o i ' i - i c i r n > ¿ : y íftt'JOO íMl*íÍo¿i I I • f".U!r^(<tl;í; l 
1 4 1 Compañía general española de seguros. 

7 .Koiiu.Vi K / C O ab iioÍQO^JjtHi v 0I11 imtil Ub olí 
En atención, al próspeep estado de los n̂ ê  

gocios de )a.compañía y al satisfactorioresultac!Qj 
del último balance* se acordó en junta del go-
I J i ^ ^ W r o ^ a ^ 
lo propuesto por U dirreeion, distribuir por 
ahora, y á cuenta de las utilidades del año que 
va corriendo, 80 rs. vn. por cada una de las 
acciones. : ' U' aM13V^ 

En su consecuencia,pueden los $res. accio-
instas acudir, en los términos acostumbrado^ 
para los dividendos anuales, tanto en Madrid 
comp en las provincias, al percibo de los refe
ridos 80 reales por acción, con nías el 3 por 100 
de interés correspondientes al semestre que 
vencerá el 3o del mes de la fecha. 

Los pagos se harán mediante presentación 
de las inscripciones y recibo firmado por los 
interesados en papeleta que se les facilitará i m 
presa, y empezarán en Madrid el dia ¿5 de es
te mes en las oficinas de la compañía, calle del 
Prado, núm. 26, desde las diez de la mañana k 
las tres de la tarde , todos los dias no feriados, 
y en las.provincias luego que se anuncie al pu
blico por los respectivos comisionados. 
, Madrid 16 de junio de 1846.-^1 '%%¡ffiít 

Antonio Jordá. 
A > .olii^tm t 1 

1 
MERCADO. 1 

• I - u i l 

Ateár.¿ ao de junio- . , 

; 4 

t>u< > ri 
so! niuq Trigo de 31 á 351/a rs. fanega. 

Cebada de 171/2 a 19 id. ióV 11 • • 
Algarrobas (le íí 4o id . ' ! ) r 1 ' 
Aceite de 48 á'5o rs. arrofei ' ^ ¡ J 

, Id. filtrado a 58. . . 
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